
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 
 

                 Proceso No.: 110013103038-2018-00607-00 

 

De conformidad con lo señalado en el artículo 599 del Código General del Proceso 

el Juzgado  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: EMBARGAR y RETENER las sumas de dinero de propiedad del 

demandado JUAN CARLOS LAMPREA. que se encuentren en cuentas corrientes, 

de ahorro, CDTs u otros títulos, en las siguientes entidades bancarias: 

 

Ø BANCO AV VILLAS 
Ø DAVIVIENDA 
Ø BANCO BCSC 
Ø BANCO COLPATRIA 
Ø BANCO DE OCCIDENTE 
Ø BANCO AGRARIO 
Ø BANCO BBVA 
Ø HELM BANK 
Ø BANCO HSBC 
Ø BANCO TEQUENDAMA  
Ø CITIBANK 
Ø BANCO SANTANDER 
Ø BANCO SUDAMERIS 
Ø ROYAL BANK  

 

OFICIAR por secretaría a las entidades bancarias antes referidas comunicando 

el decreto de la medida e indicando el número de identificación de la parte 

demandada.  

 

LIMITAR la medida cautelar aquí decretada a la suma de $270.000.000.oo. 

 

SEGUNDO: DECRETAR el EMBARGO y SECUESTRO de los bienes muebles y 
enseres, denunciados como de propiedad del demandado JUAN CARLOS 



Proceso No.: 110013103038-2018-00607-00 

 
 
LAMPREA, exceptuando aquellos que estén sometidos a registro, que se 
encuentren en la Calle 146 No. 75 D 15 de esta ciudad, o, en la que se indique 
al momento de la diligencia.  
 

LIMITAR la cautela a la suma de $270.000.000 M/cte.  

 
COMISIONAR para tal fin al señor JUEZ CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. que 

por reparto corresponda, con facultad para designar secuestre, y a quien se le 

fijaran como honorarios provisionales la suma de $300.000, siempre que se lleve 

a cabo la diligencia. 

 

 LIBRAR despacho comisorio, anexándose copia de esta providencia, del auto 

que libró mandamiento de pago, conforme lo prevé el artículo 37 y siguientes 

del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para que identifique en debida 

forma el bien sobre el cual recae la medida cautelar solicitada en el numeral 

tercero de su petición, tal como lo dispone el artículo 83 del Código General del 

Proceso. 

 
NOTIFÍQUESE  

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

 
 

MT 
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 31 de marzo de 2022 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 



 

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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